
PRIMERA SECRETARIA 
DE ESTADO. 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. t

JBjl Exmo. Sr. Presidente interino de los Estados Unidos Mexicanos 

se ha servido dirigirme el decreto que sigue.
„El Presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos, á los 

habitantes de la República, sabed: Que el Congreso general ha decre­
tado lo siguiente.

Art. l.° „E1 decreto de la Legislatura de Coahuila y Tejas de 14 
de Marzo del presente año, es contrario en sus artículos Io. y 2o. á la 
ley de 18 de Agosto de 1824; en consecuencia, las enagenaciones he­
chas á virtud del citado decreto son nulas y de ningún Valor.

2. ° En uso de la facultad que se reservó el Congreso general en el 
art. 7o. de la citada ley de 18 de Agosto de 1824, se prohíbe á 
los Estados limítrofes y litorales enagenar sus terrenos valdíos para co­
lonizar en ellos, hasta que se establezcan las reglas que deben obser­
var para hacerlo.

3. e Si alguno de ellos quisiere enagenar alguna parte de sus valdíos 
no podrá hacerlo sin la previa aprobación del Gobierno general, el que 
en todo caso será preferido si le conviniere tomarla y dará al Estado 
la indemnización correspondiente.

4o. Puede el Gobierno general, con arreglo á los artículos 3o. y 4o. 
de la ley de 6 de Abril de 1830, comprar por el tanto al Estado de 
Coahuila y Tejas, los cuatrocientos sitios que dice tiene necesidad de 
vender.—Agustin Perez de Lebrija, diputado presidente.—José Miguel 
Ramirez, senador presidente.—-Luis Gonzalez Movellán, diputado secre­
tario.—José Antonio Quintero, senador secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de­
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México á 25 de 
Abril de 1835.—Miguel Barragán.—A D. José Maria Gutierrez de 
Estrada.”

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México Abril 25 de 1835.

(jailer re's (stírat)».
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